
adeciendo su ate 

Oficina de Control Interno de Gestión 

 

ALCAIDÍA DE PASTO 
Legitimidad Partidpacibn Honestidad 

1210/1080-2019 

San Juan de Pasto, 23 de octubre de 2019. 

Señor(a): 
Anónimo 
Pasto 

Asunto: Respuesta queja - Institución educativa Municipal Luis Eduardo Mora Osejo. 

Cordial Saludo, 

La Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Pasto (N), en atención a la 
queja del asunto, se permite manifestar que en mérito de las funciones y competencias 
que le son propias, el día 1 de octubre de 2019, desarrolló una visita de auditoria 
especial a la Institución educativa Municipal Luis Eduardo Mora Osejo, cuyos resultados 
se encuentran consignados en el correspondiente informe de auditoría, documento 
que se encuentra disponible para su consulta en la Oficina de Control Interno de 
Gestión, ubicada en el CAM Anganoy - vía los Rosales II. 

En los términos del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el presente documento se 
publicará en la página electrónica de a Alcaldía Municipal de Pasto y en Ja cartelera 
institucional de la Oficina de Control Interno de Gestión, por el término de cinco (5) 
días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 

Je e Oficina de Control Interno - Alcaldía de Pasto (N). 
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NIT: 89 1280300-3 
CAM Anganoy vía Los Rosales II 

Teléfonos: +(57) 7222231. Extensión 1101 
código Postal 520001 Correo electrónica: contralinlerno@pasta.aov.co  

- Es su responsabilidad ecológica imprimir esle documento 
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